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PRESENTACIÓN 
Importancia del estudio de los hechos, la 

evidencia para la investigación de un caso(1)

Para los abogados resulta crucial conocer cuáles son 
los hechos de un caso, cómo se trabaja con ellos, cómo se 
produce evidencia, qué inferencias se pueden extraer tanto 
de los hechos como de la evidencia, entre otros aspectos, 
a efectos de preparar y diseñar la estrategia del caso que se 
planteará ante un Tribunal. Los hechos son la base de cual-
quier caso.

Cabe agregar que si bien los hechos, su análisis y pro-
banza son claves para una buena defensa, ello es más im-
portante todavía para la labor de la autoridad que deberá, por 
ejemplo, pronunciarse si el acusado es culpable, o no, del de-
lito que se le imputa, más allá de toda duda razonable. Y para 
llegar a ese nivel de certidumbre, el Juez debe saber cómo se 
analizan los hechos, cuándo se les tendrá por probado, qué 
tipo de inferencias se pueden efectuar sobre ellos y cómo 
comparar y evaluar las hipótesis en competencia que existen 
en todo proceso(2).

Sin embargo, pese a la trascendencia de la investigación, 
probanza y análisis de los hechos de un caso, la doctrina del 

(1) Esta sección solo hace referencia al estado de la doctrina ju-
rídica en el ámbito del Civil law, mas no del Derecho anglosajón, donde 
la situación es totalmente distinta.

(2) Binder, David / Bergman, Paul. Fact investigation. From hy-
pothesis to proof. West Publishing, 1984, pp. 2-8.
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Civil law y, como consecuencia de ello, la enseñanza dentro 
de este sistema jurídico, no le ha prestado mayor importan-
cia hasta no hace mucho(3). En efecto, no existen estudios 
sistemáticos ni líneas de investigación sobre cómo producir 
información crítica para un caso, ni cómo registrar, organi-
zar y analizar la evidencia obtenida durante la investigación o 
análisis de un caso ante la Corte. Tampoco existen mayores 
estudios que permitan, a partir de ciertos hechos, elaborar 
hipótesis, formular líneas de investigación, comparar o des-
cartar hipótesis.

Esta situación ha tenido como resultado que, en la gran 
mayoría de casos, los abogados aprendan cómo investigar, 
construir y plantear un caso a través de la experiencia, del 
proceso de prueba y error, lo cual implica un conocimiento 
poco sistemático y elaborado, desperdigado y que no siem-
pre lo tendremos a la mano cuando se le necesite, dado que 
nuestra memoria suele ser bastante frágil(4).

Además, se debe señalar que la teoría de la evidencia y 
de la argumentación, como ha señalado Twining, no solo es 
importante para la construcción y elaboración de la teoría de 
un caso, sino que también proporciona a los abogados una 
estructura de razonamiento que le permitirá analizar comple-
jos problemas que suelen darse en diversas áreas sustantivas 

(3) Ello no significa que no existan estudios interesantes sobre el 
análisis de los hechos y su probanza en el Civil law, sin embargo, estas 
investigaciones son relativamente recientes y escasas en comparación 
a las investigaciones que se han desarrollado en otras áreas del Dere-
cho, pese a su trascendencia al momento de analizar un caso. Entre los 
estudios más interesantes sobre temas de hechos, ver, por ejemplo, 
Gascón Abellán, Marina. Los hechos en el Derecho. Bases argumentales 
de la prueba. Madrid: Marcial Pons, 1999; Taruffo, Michelle. La prueba 
de los hechos. Madrid: Trotta, 1994; González Lagier, Daniel. Quaestio 
Facti. Ensayos sobre prueba, causalidad y acción. Lima: Palestra, 2005.

(4) Twining, William. Taking fact seriously, en Rethinking Evidence. 
Exploratory essays. Cambridge University Press, 2006, p. 24.
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del Derecho(5). En muchas ocasiones, las discusiones jurídi-
cas no se sustentan en evidencia o investigaciones empíri-
cas que sustenten la posición de cada una de las partes en 
controversia, pese a que muchos de los puntos en debate 
tienen correlato empírico. En estos casos, la discusión no es 
acerca de cómo funciona la realidad, sino de cómo quisiera 
que fuera esta(6).

Esta situación no tendría que ser así, dado que, en 
las últimas décadas, los investigadores en la teoría de la 
argumentación, la nueva teoría de la evidencia y de inteli-
gencia artificial y Derecho han venido desarrollando meto-
dologías y herramientas, centrándose, entre otros puntos, 
en lo siguiente:

(i) Los aspectos que deben ser analizados sobre la evi-
dencia de un caso;

(ii) Los tipos de inferencias se pueden realizar sobre los 
hechos;

(iii) La formulación de preguntas críticas para reconstruir 
un determinado evento;

(iv) Las formas de elaboración y eliminación de hipótesis;

(v) Las cargas y estándares de prueba para resolver una 
cuestión en debate; y

(5) Twining, William. Taking fact seriously-again, en Rethink-
ing Evidence. Exploratory essays. Cambridge University Press, 2006,  
pp. 418 y 419.

(6) Así, por ejemplo, el debate sobre la intervención, o no, del 
Estado en la economía sería mucho más productivo si se determina 
con precisión cuál es el punto en disputa y cómo se resolvería este. 
Así, por ejemplo, si se afirma que existe una falla en un determinado 
mercado, se debería indicar con precisión en qué consiste esa falla; 
cuál es la evidencia que probaría la existencia de dicha falla; cuál es la 
medida que eliminaría esa falla; y la evidencia que probaría la idoneidad 
de la medida para eliminar la falla de mercado, entre otros aspectos 
que podrían ser resueltos acudiendo a la evidencia empírica.
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(vi) La construcción de diagramas y gráficos que permi-
tan visualizar las distintas relaciones entre la eviden-
cia, los hechos y las hipótesis del caso.

Los trabajos contenidos en este libro tienen como 
objetivo difundir, en nuestro medio, de modo introductorio 
las investigaciones que se vienen produciendo en la nueva 
teoría de la evidencia, inteligencia artificial y Derecho y la 
teoría de la argumentación sobre algunos de los aspectos 
antes señalados.

En este sentido, hemos dividido el libro en dos seccio-
nes. En la sección uno se presenta el marco teórico referi-
do a cómo diseñar la estrategia de un caso. En específico, 
el principio referido a «conócete a ti mismo» o «conoce tu 
caso». Antes de elaborar cualquier estrategia de un caso, el 
abogado debe saber qué ocurrió y cuál es la evidencia que 
podría probarlo. La sección dos se ha dividido, a su vez, 
en dos partes: (i) En la primera se trata de mostrar cómo 
se puede aplicar el marco teórico esbozado en la sección 
uno a casos concretos, señalando cuáles son cada uno de 
los pasos que se deben seguir para analizar y construir un 
caso; y, (ii) en la segunda parte hay una serie de casos con 
un conjunto de preguntas y tareas que podrían resultarle de 
utilidad a profesores y estudiantes que estén interesados en 
analizar y trabajar estos temas.

Antes de terminar esta presentación, quería agradecer a 
todas las personas que me apoyaron en la revisión de varios 
de los trabajos contenidos en este libro o que, de alguna ma-
nera, influyeron en su elaboración. Así, quisiera empezar por 
agradecer a Ana Cecilia Mc Lean, quien fue la primera perso-
na que me incentivó en la investigación y la importancia de 
estos temas para los estudios de Derecho de nuestro país. A 
Hugo Eyzaguirre y Fernando Cantuarias, quienes me apoya-
ron a difundir varias de las ideas contenidas en estos trabajos 
en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Asimismo, 
quisiera agradecer a Giovanni Priori, el cual revisó y discutió 
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algunos de los ensayos contenidos en este libro, dándome 
sugerencias muy valiosas sobre algunos aspectos que no me 
había percatado. A Guillermo Sifuentes, Arturo Chumbe, Ja-
vier Rizo-Patron y Tommy Deza, quienes han tenido la pa-
ciencia y el tiempo de revisar varias de las versiones previas 
de los artículos, tanto en sus aspectos de forma como de 
fondo. A Luis Álvarez y Miguel Yagi, los cuales me reco-
mendaron y apoyaron en la publicación de estos trabajos. 
A Elvira Méndez Chang, quien, con su apoyo y aliento, me 
ha permitido profundizar, discutir y difundir muchas de las 
ideas contenidas en este libro en la Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

Finalmente, quería agradecer a los profesores Eloy Es-
pinosa-Saldaña y Alfredo Bullard, quienes fueron mis pro-
fesores varios años atrás y a quienes sigo considerando mis 
maestros. Eloy Espinoza-Saldaña fue quien me introdujo en 
la teoría de la argumentación y su aplicación en el Derecho 
Público y, en especial, a los Derechos Fundamentales, ade-
más de incentivarme, y luego apoyarme, a que profundice mis 
conocimientos sobre teoría de la argumentación en el pro-
grama que tiene la Universidad de Alicante sobre esta mate-
ria. Alfredo Bullard no solo ha tenido una decisiva influencia 
en mi forma de razonar y analizar las instituciones jurídicas, 
sino que además se ha tomado la molestia de revisar y dis-
cutir varias de las ideas contenidas en este libro. Además, fue 
quien me incentivó a que escriba y profundice sobre los te-
mas que trata el libro. Y, finalmente, quisiera agradecer a Carla 
Pazce, quien con su paciencia y tiempo, me aconsejó que si 
consideraba que estos temas eran útiles para los abogados, 
me concentrase solo en ellos por un tiempo; y luego me ayu-
dó en la búsqueda y análisis de la información y bibliografía 
que necesitaba para la investigación, así como en el análisis 
y elaboración de los diagramas y gráficos que pudiesen repre-
sentar la estructura de razonamiento de un caso.



El libro tiene como premisa que el diseño de la 

estrategia de un caso no es una actividad que 

solo dependa de la experiencia o habilidad 

innata de cada abogado, sino que puede ser 

aprendida e, incluso, estudiada. En ese orden de 

ideas, el libro presenta diversos desarrollos 

teóricos, técnicas y herramientas que han sido 

desarrollados por teóricos provenientes de la 

teoría del razonamiento probatorio, teoría de la 

argumentación y litigación. De esta manera, se 

ofrece al lector un conjunto de pautas y herra-

mientas que le permitan construir su caso de 

manera rigurosa y pueda identificar los puntos 

fuertes y débiles tanto de su teoría del caso 
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